
CONTRADICCIÓN378
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DECLARACIÓN 

INICIAL

TEORÍA 

DEL CASO
Salvo:

372

FINES

DE LA

PRUEBA

373 

LIBERTAD

DE PRUEBA

Llevar 

conocimiento al 

Juez

CSJ SP AP 5785-2015 Rad. 46.153 sept. 30 M.P. Patricia Salazar Cuellar “… la 

conducencia ... una cuestión de derecho. ... : (i) la obligación legal de probar un 

hecho con un determinado medio de prueba; (ii) la prohibición legal de probar un hecho 

con un determinado medio de prueba, y (iii) la prohibición de probar ciertos hechos, 

aunque en principio puedan ser catalogados como objeto de prueba. Por ello, quien alega 

... debe indicar cuál es la norma jurídica que regula la obligación de usar un medio de 

prueba determinado u otra de las situaciones que acaban de mencionarse. ... la Ley 906 

de 2004 consagra expresamente el principio de libertad probatoria …  (Art. 373) … , sin 

perjuicio de que los mismos puedan emerger de la integración de este cuerpo normativo 

con otros que hagan parte del ordenamiento jurídico, ... artículo 25 ídem… Lo relevante ... 

es verificar si el legislador le ha otorgado un determinado valor a una prueba en 

particular, como sucede con el excepcional evento consagrado en el artículo 381 de la Ley 

906 de 2004, que le otorga un valor probatorio menguado a la prueba de referencia y, en 

consecuencia, prohíbe que la condena esté basada exclusivamente en este tipo de 

declaraciones …" 

“… la utilidad de la prueba se refiere a su aporte concreto en punto del objeto de la 

investigación, en oposición a lo superfluo e intrascendente” (CSJ AP, 17 Mar 2000, 

Rad. 22.053) Este aspecto en buena medida fue regulado en el artículo 376 en cita, en 

cuanto consagra la regla general de admisibilidad de las pruebas pertinentes, salvo, 

entre otras cosas, las que puedan generar confusión en lugar de mayor claridad al asunto, 

exhiban escaso valor probatorio o sean injustamente dilatorias del procedimiento…”
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Toda prueba 

PERTINENTE 

ES ADMISIBLE

a) Peligro de causar grave perjuicio indebido 

b) Probabilidad de que genere confusión y no claridad 

c) Exhiba escaso valor probatorio 

d) Sea injustamente dilatoria del procedimiento

> Audiencia de juicio ORAL y PÚBLICO

374 

OPORTUNIDAD DE 

PRUEBAS 

Solicitada o presentada

en la

AUD. PREPARATORIA

Se practicará en el 

JUICIO ORAL

Sen. C-209/07 marzo 21 EXEQ. COND. M.P. Manuel José 

Cepeda. Dispuso estar a lo resuelto en Sen. C-454-06 

MINPÚBLICO DEBE MOTIVAR

Salvo 

357

El Juez únicamente deberá tener en cuenta 

como pruebas las que se practiquen y 

controviertan en su presencia

Aceptadas, por el Juez, éste no podrá 

imponer una pena superior a la solicitada 

por la Fiscalía

379 

INMEDIACIÓN

Deberá referirse 

DIRECTA o 

INDIRECTAMENTE

1

2

> Responsabilidad 

Penal 

RECHAZO: 

Desconocimiento o

quebrantamiento

de garantías

fundamentales.

Se adelantará el 

juicio

Autor o 

partícipe

MÁS ALLÁ DE 

DUDA 

RAZONABLE

> Hechos y circunstancias

> Medios ESTABLECIDOS EN ESTE CÓDIGO. 

> Otro medio TÉCNICO O  CIENTÍFICO

    que no viole los DDHH

> Fiscalía

   deberá

   presentarla

> Defensa si

    lo desea

MÁS ALLÁ DE TODA DUDA

La Sentencia Condenatoria no podrá 

fundamentarse exclusivamente en pruebas de 

referencia

INICIO DEL JUICIO ORAL 369

> Libre y Voluntaria

> Informado consecuencias

decisión

> Asesorado por defensor

> Si corresponde a un

     acuerdo con Fiscalía

Se procede 

presentación del caso

1. Sin manifestación

2. En contumacia

3. Persona ausente

4. Declárase inocente

Se incorporará a la 

sentencia
Aceptada:

Se adelantará juicio

> Medios de prueba 

> *EMP y *EF

> Los que se practiquen fuera de Audiencia 

Pública

> En presencia de PARTES y PÚBLICO con 

las excepciones de este Código.

Partes tienen la 

facultad de 

controvertir

377 

PUBLICIDAD

> Hechos o circunstancias de comisión

> Consecuencias de la conducta

> Identidad o responsabilidad acusado

> Más o menos probable 1 de los hechos 

citados 

> Credibilidad de testigo o perito

CSJ SP AP 5785-2015 Rad. 46.153 sept. 30 M.P. Patricia Salazar Cuellar. 

PAG.31 “… es directa, como cuando se solicita testimonio de persona que 

presenció el delito o de un video donde el mismo quedó registrado. ... 

relación indirecta con el hecho jurídicamente relevante, como cuando 

sirven para demostrar un dato a partir del cual pueda hacerse una 

inferencia útil para la teoría del caso de la parte, ésta debe tener mayor 

cuidado al explicar la pertinencia…”

Práctica de pruebas se 

observará orden señalado 

en la Audiencia 

Preparatoria

La admisibilidad de la PRUEBA DE 

REFERENCIA ES EXCEPCIONAL

Los Medios de Prueba EMP y EF SE 

APRECIARÁN EN CONJUNTO

Criterios PARA APRECIAR CADA 

UNO están señalados en el 

correspondiente CAPÍTULO

375 

PERTINENCIA

*EMP

*EF 

y

el Medio 

de 

prueba

380 

CRITERIOS

DE

VALORACIÓN

381

Acerca del delito, responsabilidad del acusado, 

pruebas debatidas en juicio

CONOCIMIENTO PARA CONDENAR
Excepcionalmente MinPúblico si conoce de 

alguna ESENCIAL NO PEDIDA

ORDEN DEL JUICIO 

ORAL

Advertencias al acusado4

1 Apertura

> Testimonial

> Pericial

> Documental

> De Inspección

> Los *EMP y *EF

> Medio Técnico Científico que no 

viole ordenamiento jurídico.

JUICIO ORAL

INSTALACIÓN, PRESENTACIÓN DEL CASO, DISPOSICIONES GENERALES PRÁCTICA DE LA PRUEBA 
Ley 906 de 2004

Conversaciones no se mencionarán ni serán 

objeto de prueba. Ni podrán utilizarse en ningún 

tipo de proceso judicial

Palabra partes: 

Condiciones 

individuales, 

familiares, sociales, 

modo de vivir, 

antecedentes y 

subrogados

447
Dará

aplicación a ART:

370

DECISIÓN 

DEL JUEZ

Advertencia acusado 

presente:

Sin apremio ni 

juramento:

Derecho guardar silencio

no autocicriminarse

Inocencia o culpabilidad

MANIFESTACIONES DE 

CULPABILIDAD PREACORDADAS

Fiscalía indicará al Juez: Términos y 

pretensión punitiva

Juez:

> Verificación presencia partes

> Velará silencio, decoro y respeto

> Retiro público que perturbe

367 ALEGACIÓN INICIAL

Culpable: 1/6 parte por cargos aceptados

Reconocimiento de culpabilidad:

Juez VERIFICARÁ

CONDICIONES DE VALIDEZ DE LA 

MANIFESTACIÓN
368366

Rechazada:

 *EMP: Elementos materiales probatorios

 *EF: Evidencia física

2 Verificación de partes

Práctica de pruebas: 

Órden programado en 

Audiencia Preparatoria

10

Presentación del caso 

(TEORÍA DEL CASO) Si 

no operan ordinales 5, 

6, 7 y 8

9

Juez: Aceptación 

culpabilidad
7

Palabra Partes:

art. 447
8

Juez: Verificación 

reconocimiento de 

culpabilidad

5

Fiscalía: Culpabilidad 

preacordada
6

Exhortaciones 

comprotamiento partes 

y público 

3

382 

MEDIOS DE 

CONOCIMIENTO


